
ffif,r SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

NoMBRA coMrsroN EVALUADoRA DE LtctrAclóN
PUBLTCA tD 3671-9-LE23 "SHOW ARTIST|CO".

DEcREro No. 7 65
chillán viejo,3 I EilE Z0Z3

Y§[.Q§; - Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades refund¡da con todos sus textos modificatorios.

. Ley N''19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y
Prestac¡ón de Serv¡c¡os, publ¡cado en el diario Ofic¡al del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANOO:
a) El Decreto Alcaldicio N'5547 de fecha 22n712022, que establece

subrogancias automát¡cas para funcionarios que ¡ndica.
b) El Decreto alcaldicio N' 10813 de fecha 3U12n022, que nombra a

don Rafael Bustos Fuentes, profesional a coñtrata, como Secrelario Municipal, en calidad de subrogante.
c) El Decreto N'728 de 30 de enero del 2023, que aprueba bases ,

Términos de Referencia, Anexos y llama a lic¡tación pública lD 3671-9-LE23 "SHOW ARTISTICO".
d) La neces¡dad de nombrar comisión evaluadora para la lic¡tación antes

mencionada.
e) E¡ cumpl¡m¡ento a las d¡spos¡ciones establec¡das en el Artículo 4"

numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que representen intereses particulares ante las
Autoridades y Func¡onarios, sólo en lo que respecta a¡ eiercicio de la función establecida y mientras integren la
menc¡onada Comis¡ón.

0 Los miembros de la Com¡sión Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través del mecan¡smo de las aclarac¡ones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N"19.886.

g) Los ¡ntegrantes de la Comis¡ón Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos v¡nculados d¡rec1a o indirectamente con esta l¡c¡tac¡ón,
mientras integren aquella. Del m¡smo modo, no podrán aceptar ningún donat¡vo de parte de tercero

OECRETO:
t.-oesíCleSe ¡ntegrantes de la comis¡ón evaluadora para la

licitac¡ón públ¡cá, lO 3671-9-LE23 'SHOW ARTISTICO", a los siguienles funcionar¡os o por qu¡enes los subroguen:

D¡rector de Desarrollo Comunitario, Hernán César Calderón SolÍs, Rut N"12.376.802-7;
Encargado de Deportes , lVliguel Angel Silva Aguayo, Rut N'9.447.816-2
Técnico Desarrollo Comun¡tario, Pablo Hernán Vásquez Bahamondez, ,

2.- RESE a los miembros de Ev antes
individualizados, en el sistema ¡nstitucional de Ley del

3.- ESE a los integrantes lnar
las acciones a realizar

AN , NOTIFIQUES REGISTRESE, COMUNIQUESE Y AR

989.263-4i
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